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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN PROVOCADA POR EL 

COVID-19 EN LOS CENTROS RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y LA GESTIÓN QUE HIZO EL GOBIERNO REGIONAL DE 

LA MISMA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A JUNIO DE 2020 
XI LEGISLATURA 

 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ CHAMORRO TORRES.  

ILMO. SR. D. ANA DAVILA-PONCE DE LEÓN. 

ILMA. SRA.  Dª. PALOMA GARCÍA VILLA.   

ILMA. SRA.  Dª. PURIFICACIÓN CAUSAPIÉ LOPESINO.  

ILMO. SR. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES.  

ILMA. SRA.  Dª. ANA GARCÍA GARCÍA.   

ILMO. SR. D. EMILIO DELGADO ORGAZ.  

ILMO. SR. D. MARIANO CALABUIG MARTÍNEZ.  

  

LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL  

  

En Madrid, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día catorce de diciembre de dos mil 

veinte, se reúnen de manera telemática (a través de la plataforma “Teams”) los Ilmos. Sres. 

Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la 

Comisión de Investigación “sobre la situación provocada por el Covid-19 en los centros 

residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid”, debidamente convocada al 

efecto.  
 

 

PUNTO PRIMERO: Modificación del orden del día de la sesión del 18 de diciembre.   

  

 El Sr. Presidente informa de la comunicación que se recibió el pasado viernes por la tarde, a 

través de email, desde CERMI de Madrid, solicitando la posposición de la comparecencia de su 

Presidente, que estaba prevista para la sesión del día 18 de diciembre, y que no había sido aún 

formalizada en requerimiento: 
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Se adjunta tal comunicación: 

“Estimado presidente, 
Me pongo en contacto con ud., por indicación de D. Óscar Moral Ortega, presidente de CERMI 
Comunidad de Madrid, en relación a la invitación verbal que nos ha trasladado esta mañana el 
Letrado de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
Regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 202, Antonio Lucio; para comparecer 
en la sesión de la Comisión del próximo viernes 18 de Diciembre. 
  
Por un tema personal de salud de nuestro presidente, en estos momentos no nos podemos 
comprometer a que dicha comparecencia pueda realizarse, por ello, tal y como le hemos trasladado al 
Letrado, le agradeceríamos que pudieran trasladarla a una fecha posterior, dado el interés de nuestra 
Entidad y de su presidente en comparecer en la misma. 
  
Atentamente. 
  
María Jesús Baile Gómez 
Directora técnica CERMI Comunidad de Madrid” 

Se entiende aceptada tal posposición por la Mesa y Portavoces, y se procede a la sustitución de 
esta iniciativa conforme al procedimiento habitual, por lo que el grupo proponente de la iniciativa 
pospuesta, GPCs, pasa a hacer su nueva propuesta, a saber: 

C 1670/20 RGEP 16364, de la Sra. Dña. Eva López Simón, Secretaria de Políticas Sociales y 
Sector Público de UGT Madrid, a petición del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al objeto 
de informar sobre la situación vivida en las residencias de mayores durante la pandemia del 
Covid-19 y propuestas de mejora del modelo residencial para evitar que se repita la situación 
vivida. (Por vía del artículo 75 del Reglamento de la Asamblea). 

En virtud de todo lo anterior, se entiende modificado el orden del día de la sesión del 18 de 
diciembre, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 RA, quedando en los siguientes términos: 

1. C 1502/20 RGEP 16143, del Sr. D. Eduardo Esteban Aragonés, Gerente de Transamed, a petición 
del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre las actuaciones desarrolladas 
en las residencias de personas mayores de la Comunidad de Madrid, así como respecto a la 
situación encontrada en las mismas, todo ello en el contexto de la investigación establecida en 
el objeto de la Comisión. (Por vía del artículo 75 del Reglamento de la Asamblea) 
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2. C 1640/20 RGEP 16313, del Sr. D. Juan José García Ferrer, Secretario General de LARES, a 
petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de informar sobre su conocimiento de la 
situación provocada por el Covid-19 en la Comunidad de Madrid, debido a sus 
responsabilidades, y en el ejercicio de las mismas, debería conocer las circunstancias en que se 
han adoptado decisiones relativas al funcionamiento de las residencias de mayores durante 
dicho período en base a las competencias del mando único tras la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19. (Por vía del artículo 75.3 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
3. C 1670/20 RGEP 16364, de la Sra. Dña. Eva López Simón, Secretaria de Políticas Sociales y 

Sector Público de UGT Madrid, a petición del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al objeto de 
informar sobre la situación vivida en las residencias de mayores durante la pandemia del Covid-
19 y propuestas de mejora del modelo residencial para evitar que se repita la situación vivida. 
(Por vía del artículo 75 del Reglamento de la Asamblea). 

 

 

            Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 

cuarenta y cinco minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados.  
  
  

Vº Bº  

EL PRESIDENTE  
    LA SECRETARIA   

        

        

        

Fdo.: José Ángel GÓMEZ-CHAMORRO 

TORRES.      
       Fdo.: Paloma GARCÍA VILLA.   

  
 

 
 
 


